
 
 
 
 

EEMG Nº 412/2021-G 

 

Punta Arenas, 05 de mayo de 2021 

 

 

Señor 

José Venegas Maluenda 

Secretario Ejecutivo  

Comisión Nacional de Energía 

Avda. Libertador B. O’Higgins 1449 

Edificio Santiago DownTown 

Torre 4, Piso 13 

SANTIAGO 

 

 

Ref.: Oficio Ordinario N°278-2021. 

 

 

Señor Secretario Ejecutivo, 

 

En conformidad con lo solicitado en su Oficio Ordinario N°278 del 20 de abril de 2021, y 

ampliación de plazo establecida en Oficio Ordinario N°299 del 28 de abril de 2021, en adjunto 

enviamos las observaciones de la Empresa Eléctrica de Magallanes S.A. respecto del Informe 

Técnico Preliminar para la Fijación de Precios de Nudo Promedio del Sistema Eléctrico Nacional 

y del factor de ajuste a que se refiere el numeral 3 del artículo 1° de la Ley N°21.185, de abril de 

2021. 

 

Tal como se solicita, la información se ha despachado al correo electrónico pnp@cne.cl. 

 

Saludamos atentamente,   

 

EMPRESA ELÉCTRICA DE MAGALLANES S.A., 

 

 

 

 

 

 

Juan Pereira Derch 

Gerente Servicio a Clientes y Estudios 

 

 

Inc.: Lo indicado. 


